
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO1  de  AJOVER  DARNEL  S.A.S.  contra  INVERSIONES
D&FS.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01995-001.

De  acuerdo  a  lo  solicitado  por  la  parte  demandada,  y  como  quiera  que
acredito que el inmueble sobre el cual recaía la orden de embargo se encuentra
en cabeza de un tercero, imposibilitando así la materialización de la cautela, el
despacho dispone:

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $13.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FONDO DE EMPLEADOS SUNSHINE BOUQUET -
FESUN contra SANDRA PAOLA PACHECO BAUTISTA y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00017-001.

La  persona  jurídica  FONDO  DE  EMPLEADOS  SUNSHINE  BOUQUET  -
FESUN, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra MARCO
WILLIAM  MOSQUERA DELGADO  y  SANDRA  PAOLA PACHECO  BAUTISTA,
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 20 de enero del
año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  SANDRA
PAOLA PACHECO  BAUTISTA  personalmente  conforme  da  cuenta  el  acta  de
notificación del pasado 21 de febrero del presente año visible a folio 7 y 09 C-1 del
expediente digital y el ejecutado  MARCO WILLIAM MOSQUERA DELGADO,  se
encuentra notificada conforme lo consagran los artículos 291 y 292 del C.G del P.,
y como da cuenta la documental visible a folios 10, 14 y 17 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  SANDRA
PAOLA  PACHECO  BAUTISTA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.916.228 y MARCO WILLIAM MOSQUERA DELGADO identificado con cédula
de ciudadanía No.79.916.817, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 20 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  OSCAR  OSWALDO
GOMEZ DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00019-001.

La persona jurídica  BANCO DE BOGOTA, por intermedio de procuradora
judicial  instauró  demanda  contra  OSCAR  OSWALDO  GOMEZ  DUARTE,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 20 de enero del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  OSCAR
OSWALDO GOMEZ DUARTE, por conducta concluyente según lo consagrado en
el artículo 301 del C.G del P., y como se desprende del auto visible a folios 10, 13
y  16  del  C-1  del  expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  OSCAR
OSWALDO  GOMEZ  DUARTE identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.79.761.193, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 20 de
enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.400.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra HENRY ALEJANDRO GOMEZ CONTRERAS. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00073-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $5.704.946,68 M/Cte con
corte al 28 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  en  calidad  de  endosatario  de
BANCOLOMBIA  S.A.  contra JOHANNA  RICAURTE  GONZALEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00004-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No.  50S-40471647,  de propiedad de la parte
demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  en  calidad  de  endosatario  de
BANCOLOMBIA  S.A.  contra JOHANNA  RICAURTE  GONZALEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00004-00.

Atendiendo la solicitud elevada en el escrito obrante a folio 27 del presente
cuaderno  principal  digital,  debe  indicársele  a  la  parte  demandante  que no  se
accede  a  la  misma,  toda  vez  que  si  bien  se  agotaron  las  etapas  procesales
propias en la actuación lo que conllevaría a proferir sentencia, lo cierto es que no
se puede desconocer lo dispuesto en auto del pasado 29 de septiembre, mediante
el que se ordenó la suspensión del proceso frente al demandado JOHN JAIRO
MORA BOTIA, empero ello no da lugar a dictar decisiones separadas por cada
demandado en esta instancia pues  bien es sabido que la sentencia de instancia
deberá comprender a todas las partes en contienda. Sin perjuicio de lo anterior, se
le memora a la parte interesada que si a bien lo considera puede optar por desistir
de dicho demandado en el presente proceso. 

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra MARTINEZ
CHAVEZ MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00010-00.

Teniendo en cuenta el memorial que antecede -fl. 4 C2- y previo a resolver
frente la medida cautelar allí solicitada, se requiere a la parte actora a fin de que
acredite la radicación del oficio respectivo, esto es el No. 00789 del 7 de abril del
año 2021, ante la Secretaría de movilidad respectiva, en aras de determinar la
procedencia de dicha medida, para con ello establecer la viabilidad de la cautela
peticionada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y
CREDITO COOVITEL contra SARA MARTINEZ PERDOMO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00137-001.

Se ACEPTA la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso
de la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia, téngase a  CITI
SUMMA  S.A.S. como  cesionaria  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL
DEAHORRO Y CREDITO COOVITEL.

Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte
demandante, continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PRADO  GRANDE -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JOVANNA  ALEXANDRA  CORREA.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00168-002.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico proveniente de ambas
partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el P., el
Despacho, 

RESUELVE:

a)  DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por el termino de 6 meses, de conformidad con lo acordado por las partes
en el escrito visible a folio 16 del cuaderno principal.

b) En consecuencia, téngase a la parte demandada JOVANNA ALEXANDRA
CORREA  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los  presupuestos  del
artículo 301 del Código General del Proceso.

c) Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la suspensión
del proceso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra ROMULO RAFAEL MIRANDA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00205-
001.

Téngase en cuenta que la parte demandada ROMULO RAFAEL MIRANDA
PEREZ, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8
de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 16 del C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por secretaria, de existir una dirección electrónica informada, remítase el link
de acceso al expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de
publicidad y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Verificado lo anterior,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin de emitir  el
trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
HERNANDO ALBERTO HEREDIA PIÑEROS contra LUZ MERY VILLAMOR DIAZ.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00229-001.

La parte demandante deberá estese a lo dispuesto en auto de fecha 29 de
septiembre de 2022.

No obstante, por secretaria actualícese el oficio No. 01325 del 19 de abril de
2021, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad
ordenada por auto del 11 de febrero de 2021, a fin de que registren la orden de
embargo que recae sobre el inmueble objeto del asunto. Ofíciese. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra CALVO MARTINEZ ALERSY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00272-00.

Previo al aval de la gestión de notificación1 de la parte demandada CALVO
MARTINEZ ALERSY, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese el
certificado que acredite la calidad de trabajador de la parte demandada, esto por
cuanto  si  bien  dirigió  la  notificación  al  correo  electrónico
usuarios@mindefensa.gov.co, misma que preciso en el escrito de demanda como
dirección laboral,  no es de recibo tener  por  avalada la  notificación pues dicho
canal no es exclusivo o personal del demandado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra CASTILLO RIOS HILDEGARDO ANTONIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00288-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de  la  CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES CM,  ténganse por incorporado al expediente y pónganse
en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones
que  considere  pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda con  la  notificación  en las
direcciones  informadas,  estas  son:  “Correo  electrónico:
hildegardocasillo@hotmail.com Dirección de residencia: Calle 61 # 5 - 33 Barrio
Villa del Carmen Municipio – Departamento: Soledad, Atlántico”.

De  manera  que  previo  al  emplazamiento  solicitado  deberá  surtir  las
gestiones de notificación respectivas ya sea conforme los lineamientos del artículo
291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra MARTINEZ PEREZ ALVARO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00302-00.

Previo al aval de la gestión de notificación1 de la parte demandada WILMER
JESUS OROZCO GUTIERREZ, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
apórtese  el  certificado  que  acredite  la  calidad  de  trabajador  de  la  parte
demandada,  esto por  cuanto si  bien dirigió la notificación al  correo electrónico
usuarios@mindefensa.gov.co, misma que precisa ser dirección laboral, no es de
recibo  tener  por  avalada  la  notificación  pues  dicho  canal  no  es  exclusivo  o
personal del demandado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
HEMERSON ESCOBAR MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00315-001.

Previo a resolver sobre la ampliación de las medidas cautelares. La parte
demandante acredite el diligenciamiento de los oficios No. 00859 y 00860 del 9 de
abril de 2021, frente a las cautelas decretadas en auto del 4 de febrero de 2021.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  SEGUNDO  ZAMBRANO  LEAL.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00320-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   h  oy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Ref: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN MANUEL VARGAS
OTALORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00382-00.

Acorde con la manifestación presentada por el endosatario en procuración
MAURICIO CARVAJAL VALEK (folio 29 C 1), se acepta la renuncia al endoso en
procuración conferido por representante legal de la sociedad CARVAJAL VALEK
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., otorgado por ALIANZA SGP S.A.S., quien a su
vez actúa como apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A., de conformidad al
artículo 658 del Código de Comercio.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de GESTIÓN KAPITAL S.A.S., contra PRODUCTORA Y
COMERCIALIZADORA LAS MARIAS S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00397-002.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho, a fin de resolver el recurso
de reposición y, es subsidio apelación, aunque se trata de un proceso de única
instacia, elevado por el extremo actor contra el auto adiado 20 de septiembre de la
anualidad que avanza y, efectuado un control de legalidad dentro del expediente
que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.-, observa el despacho que se debe dejar
sin  valor  ni  efecto dicha providencia  mediante  la  cual  se negó el  decretó  una
medida cautelar, según pasa a verse.

Una vez constatada las presentes diligencias, se vislumbra que del examen
efectuado  al  legajo  sumado  al  informe secretarial  que  precede,  aunado  a  los
escritos allegados obrantes a folios 17, 22, 29 y 34 del cuaderno cautelar digital,
permite al despacho denotar que el embargo de los bancos decretado no ha sido
efectivo,  como  tampoco  la  comisión,  al  paso  que  la  cautela  de  remanentes
tampoco  es  suficiente  para  acreditar  el  pago  del  crédito,  por  lo  que  se  debe
acceder  a  una  nueva,  lo  cual  conlleva  imperiosamente  como  se  indicó
delanteramente a dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 20 de septiembre del
año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) (archivo 36 C-1);
y, en consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha veinte (20) de septiembre de dos
mil veintidós (2022) (archivo 36 C-1).

2.- En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del
C.G. del P., este Despacho, RESUELVE:

2.1.-  DECRETAR el  EMBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes
muebles  y  enseres  susceptibles  de dichas medidas (excluyendo  los  que sean
objeto de registro tales como vehículos y los que hagan parte de establecimientos
de comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada que se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es, el KM 4 VEREDA SAN LORENZO VÍA DUITAMA (DUITAMA BOYACÁ).
Limítese la medida a la suma de $10’000.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

3.-  Resuelto  lo  anterior,  por  sustracción de materia  no se dará trámite  al
recurso presentado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  MARTINEZ  OLMOS  NELSON  SAMUEL.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00470-00.

Previo  al  aval  de  la  gestión  de  notificación1 de  la  parte  demandada
MARTINEZ OLMOS NELSON SAMUEL, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese el  certificado que acredite  la  calidad de trabajador  de  la  parte
demandada,  esto por  cuanto si  bien dirigió la notificación al  correo electrónico
usuarios@mindefensa.gov.co, misma que precisa ser dirección laboral, no es de
recibo  tener  por  avalada  la  notificación  pues  dicho  canal  no  es  exclusivo  o
personal del demandado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra SALAS SUAREZ DEIMER PAUL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00472-00.

Previo al aval de la gestión de notificación1 de la parte demandada WILMER
JESUS OROZCO GUTIERREZ, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
apórtese  el  certificado  que  acredite  la  calidad  de  trabajador  de  la  parte
demandada,  esto por  cuanto si  bien dirigió la notificación al  correo electrónico
usuarios@mindefensa.gov.co, misma que precisa ser dirección laboral, no es de
recibo  tener  por  avalada  la  notificación  pues  dicho  canal  no  es  exclusivo  o
personal del demandado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  EDWAR HERNAN MUÑOZ SUAREZ contra FABIO
ENRIQUE DÍAZ PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00592-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $14’742.290.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  46  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes de éste litigio $14’742.290.oo m/cte.,  no son suficientes para cubrir  la
sumatoria del crédito  (capital  e  intereses) $20’454.640 m/cte., más las costas
procesales $1’230.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$6’942.350.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOSE ARIEL LONDOÑO DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01045-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JOSE  ARIEL  LONDOÑO
DURAN, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8
del Decreto 806 de 2020 y como se desprende del auto visible a folios 11 del C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por secretaria, de existir una dirección electrónica informada, remítase el link
de acceso al expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de
publicidad y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Verificado lo anterior,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin de emitir  el
trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68a189bd464c72bbed1165bcb4442c4685f09683eb3883d4f51e5574613ba34b

Documento generado en 14/10/2022 03:05:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JAVIER ORREDOR L. Exp. 11001-41-89-039-2020-01135-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones de JAVIER ORREDOR L. identificada con cédula de
ciudadanía No. 11.409.250, en COOTRAVUG LTDA

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $12.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. contra
HERMINDA SANCHEZ DE PIMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01158-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  HERMINDA SANCHEZ DE PIMIENTO, por razón que se indicó de
manera errada la dirección física de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales
de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506
y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PAA
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO -
COOMANUFACTURAS contra MILCE MARIA BARON MORENO. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01524-00.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MILCE MARIA BARON MORENO,  por  razón  que  nuevamente  se
fundamentó la notificación que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, siendo
ello  improcedente,  además  nótese  que  mencionó  una  fecha  diferente  a  la
providencia a notificar “…del 09 de febrero de 2021, de 12 enero del  2021…”
causando ello confusión para la gestión de notificación en la persona a notificar,
razón por la que deberá realizarse nuevamente la gestión adelantada conforme la
normativa mencionada y acatando las exigencias de ley, además de precisar en
debida forma la información en el mensaje de datos.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EUGENIO  SUAREZ  SANDOVAL  S.A.S.  contra
CAMILO  EDUARDO  REYES  SUAREZ  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01541-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  PAULA ESTEFANIA  SOTO
ACEVEDO,  TEOFILO  ANDRES  SOTO, se  encuentra  notificada  conforme  lo
consagran los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental
visible  a  folios  22  y  24  C-1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso
excepciones. 

Por secretaria, de existir una dirección electrónica informada, remítase el link
de acceso al expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de
publicidad y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Una  vez  se  notifique  a  los  demandados  CAMILO  EDUARDO  REYES
SUAREZ,  se  continuará  con  el  trámite  correspondiente  a  los  escritos  de
contestación  y  réplica  del  mandamiento  de  pago  propuesto  por  los  otros
demandados.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LEWIS RAMON AGUILERA SERRANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01580-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  LEWIS  RAMON  AGUILERA  SERRANO
identificado con cédula de ciudadanía No.  79.474.631, en ALCALDÍA PUERTO
LLERAS.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $10’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  EDUARD  ORLEY  POLO  MENDEZ  contra  JOSSIMAR
JAVIER SOLANO FIGUEROA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00003-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JOSSIMAR JAVIER SOLANO
FIGUEROA, se encuentra notificada conforme lo consagran los artículos 291 y
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 07 y 16 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por secretaria, de existir una dirección electrónica informada, remítase el link
de acceso al expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de
publicidad y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Verificado lo anterior,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin de emitir  el
trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a29974ab8a31f8c28013f8a25ef1462c8e9c8633a6e682e4281cfbf25d716ab2

Documento generado en 14/10/2022 03:05:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOHANA ORDOÑEZ ASTULLIDO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00187-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones de JOHANA ORDOÑEZ ASTUDILLO identificada con
cédula de ciudadanía No. 60.264.216, en GLOBOSHOPS S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $4.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  -EN  RESTITUCIÓN-  de  M  &  M  ASESORÍAS  Y
SOLUCIONES  INTEGRALES  S.A.S.  contra  MAURICIO  OSWALDO  MEJIA
MORALES y otro, Exp. 11001-41-89-039-2020-00215-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $11.337.656 M/Cte

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  GILBERTO GOMEZ SIERRA  contra  KAROL CECILIA
OCHOA FORERO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00292-00.

Nótese que los documentos obrantes a folio 35 y 36 del presente cuaderno
digital permite denotar la negativa en la gestión de notificación que trata el artículo
291 del C.G. del P., de la parte demandada KAROL CECILIA OCHOA FORERO,
no obstante, con el citatorio aportado, permite al despacho percatarse que la parte
demandante no indicó acertadamente los canales de comunicación de esta sede
judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá nuevamente surtir el trámite de notificación.

Por  secretaria,  previo  ingreso,  contrólese  el  termino  otorgado  para  el
requerimiento  efectuado  a  la  parte  demandante  en  auto  del  pasado  1°  de
septiembre del presente año.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO ACUMULADO1 de  BENGALA AGRÍCOLA S.A.S. contra
SONDRA DEL CARMEN DIAZ MARTINEZ. Exp.  11001-41-89-039-2020-00342-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 306, 422, 463 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  BENGALA  AGRÍCOLA  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  900.511.074-2,
contra  SONDRA  DEL  CARMEN  DIAZ  MARTINEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 22.589.795, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
título ejecutivo base de la acción -cuotas de administración-3:

a)  VEINTISIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  MIL
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE $27’952.800.oo,  conforme lo  estipulado  en  el
numeral 1° de la sentencia proferida el pasado 12 de mayo del año 2022.

b)  Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y
hasta que se efectué su pago total.

c)  CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE $450.000.oo.,  por
concepto de agencias en derecho estipuladas en el numeral 2° de la sentencia
proferida el pasado 12 de mayo del año 2022.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  ANDREA BALLÉN CALDERÓN identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.792.199 y de tarjeta profesional No. 143.389 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.,  contra
ISABEL BELTRÁN DEVIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00824-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada ISABEL BELTRÁN DEVIA, por
razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación de esta sede
judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de  notificación  ya  sea  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  MICROEMPRESARIOS  DE  LA
POLICIA NACIONAL - COOMIPONAL contra JOSE DANIEL VEGA COCONUBO
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00826-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JOSE  DANIEL  VEGA
COCONUBO  y  EDITH  ZENAYDA  VASQUEZ  LEON,  se  encuentra  notificada
conforme lo prevé  el  artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital, quienes, dentro del término
concedido para  ejercer  el  derecho de defensa,  no  contestaron la  demanda ni
propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Ahora,  en  atención  al  memorial  obrante  a  folio  8  del  presente  cuaderno
digital, consistente en la suspensión del proceso, debe negarse la misma, toda vez
que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos del artículo 161 del
C.G. del P., esto por cuanto su numeral 2° establece que dicha suspensión se
pedirá de común acuerdo por las partes y,  como se avizora en el  escrito que
antecede,  el  mismo  se  suscribió  únicamente  por  la  apoderada  de  la  parte
demandante  y  el  demandado  JOSE  DANIEL  VEGA  COCONUBO,  faltando  la
señora  EDITH  ZENAYDA  VASQUEZ  LEON,  por  lo  que  deberá  allegar  dicho
escrito en debida forma. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de GERMAN ALONSO
GONZALEZ FRANCO contra EMPRESA UNIPERSONAL FORMULA COLOMBIA
COMPETICIÓN E.U., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00828-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo 291 del C.G. del P., respecto de la parte demandada, ya que no se agotó
acertadamente  conforme  los  lineamientos  establecidos  para  dicha  notificación
consagrados en el artículo 291 del C.G. del P., o en su defecto según el artículo 8°
de la ley 2213 de 2022 conforme los cánones mencionados y exigencias de ley de
cada  tipo  de  notificación  a  surtir  pues  no  es  viable  combinar  las  formas  de
notificación  existentes  en  razón  a  computo  de  términos.  Además,  téngase  en
cuenta  que  el  tiempo  de  comparecencia  y  de  notificación  señalados  en  la
comunicación varían dependiendo de la notificación a adelantar, razón por la que
deberá nuevamente adelantarla a cada demandado atendiendo lo aquí dispuesto y
la normativa vigente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
GENSY RUTH MORENO VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00853-001.

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A, por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  GENSY  RUTH
MORENO VALDERRAMA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 12 de julio del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  GENSY
RUTH MORENO VALDERRAMA personalmente conforme lo consagra el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folio 7 y 9 del
C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  GENSY
RUTH  MORENO  VALDERRAMA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.646.707, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 12 de julio
del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA S.A., contra CARLOS MAURO
BARAJAS MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00903-001.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  BOGOTA  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  CARLOS  MAURO  BARAJAS
MORALES, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 16
de agosto del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  CARLOS
MAURO BARAJAS MORALES personalmente conforme lo consagra el artículo 8
de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folio 10 y 12 del
C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  CARLOS
MAURO  BARAJAS  MORALES identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.646.707, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 16 de
agosto del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.720.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CHAIM  PEISACH  Y  CIA  HILANDERIA  FONTIBON
S.A.S.-, contra MANGORA S.A.S. y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00939-001.

De acuerdo a lo solicitado por la parte actora, el Juzgado, DECRETA:

1.- El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.
001-765199 de propiedad del demandado.

Para tal fin se  COMISIONA al Alcalde Local que Corresponda y/o Juzgado
Civil  Municipal  de  MEDELLIN (Antioquia)  –reparto-  con  facultad  para  nombrar
secuestre y fijar sus honorarios, este último en su calidad de máximo Órgano de
Administración  de  Justicia  Policiva  del  Distrito  Capital,  de  conformidad  con  lo
señalado en el inciso tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, las
Circulares  PCSJC17-10  del  9  de  marzo  de  2017  y  PCSJC17-37  del  27  de
septiembre de 2017, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Líbrese  la  comunicación  de  la  Comisión,  con  los  insertos  pertinentes,
anexando copia de la presente providencia.

2.-  Se  ordena  citar  a  MICRODENIER  S.A..  en  calidad  de  acreedor
hipotecario, conforme a lo observado en la anotación No 021 del certificado de
tradición del bien inmueble, la parte demandante deberá realizar la notificación,
conforme lo dispone el artículo 462 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARTIN EDUALDO MEZA MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00948-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese a EPS SURAMERICANA
S.A., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el
aquí demandado, MARTIN EDUALDO MEZA MUÑOZ identificado con cédula de
ciudadanía  No. 85.125.125,  así  como,  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  ALFONSO  ROJAS
CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00952-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 12 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,
vocera del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL contra ALFONSO ROJAS
CHAVEZ, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  TENENCIA  POR  ARRENDAMIENTO  de
“CONSULTORIO 203”  DE CLINICA MEDICO OFTALMOLOGICA DEL NIÑO Y
DEL ADULTO SAS. Contra JUAN JOSE GIRALDO LANDAZABAL en calidad de
HEREDERO DETERMINADO y  contra  HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL
SEÑOR  HUMBERTO  GIRALDO  AGUIRRE  (Q.E.P.D.) Exp.  11001-41-89-039-
2022-00977-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, es del
caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la  presente  demanda  de  restitución  de  tenencia  por
arrendamiento  instaurada  por  “CONSULTORIO  203”  DE  CLINICA  MEDICO
OFTALMOLOGICA DEL NIÑO Y DEL ADULTO SAS identificada con NIT No.
830049044-7, en contra de JUAN JOSE GIRALDO LANDAZABAL en calidad de
HEREDERO DETERMINADO y contra HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL
SEÑOR HUMBERTO GIRALDO AGUIRRE (Q.E.P.D.), respecto del  bien -local
comercial-  CONSULTORIO OFTALMOLÓGICO 203” ubicado en el  Diagonal 40
A bis No 14 –79 Piso segundo, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término 
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo 
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la  abogada  RUTH CELINA RODRIGUEZ ERAZO identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.844.360 y de tarjeta profesional No. 193.290 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra SIDNEY DOJARA PARRA MONTENEGRO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01001-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SIDNEY  DOJARA  PARRA
MONTENEGRO, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
07 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por secretaria, de existir una dirección electrónica informada, remítase el link
de acceso al expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de
publicidad y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Verificado lo anterior,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin de emitir  el
trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  de  RESOLUCIÓN  DE  CONTRATO  COMPRAVENTA  de
JAIRO  ALEXANDER  MENDEZ  CUELLAR  contra  GEYSON  EDUARDO
CASTRILLON CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01010-00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  parte  demandada  en  su  contestación  de  la
demanda obrante a folio 15 C-1, propuso excepciones de mérito, dese traslado a
la  parte actora por  el  término de tres (3) días de estas conforme lo señala el
artículo 391 del C.G. del P.

Nótese  que  el  señor  GEYSON  EDUARDO  CASTRILLON  CASTILLO
identificado con cédula de ciudadanía No.  1.088.295.211, actúa como extremo
demandado en causa propia.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de PARQUE COMERCIAL Y RESIDENCIAL VICTORIA –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra WILSON PELAYO CUEVAS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01012-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  de  la  parte  demandada  LUZ  MARINA
MARTINEZ, por cuanto indicó de manera imprecisa la fecha de la providencia a
notificar pues nótese que data del 6 de septiembre del año 2022, razón por la que
deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de  notificación  atendiendo  además  la
normativa vigente, esto es la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7698b5f4b54416f60ea1e4b8c483c3825d60d27e5673be639032599ee672770c

Documento generado en 14/10/2022 03:06:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ELIANA MARCELA BENT RESTREPO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01025-001.

La  persona  jurídica  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-,  por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra
ELIANA MARCELA BENT RESTREPO,  para  obtener  el  pago del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  30  de  agosto  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ELIANA
MARCELA BENT RESTREPO personalmente  conforme lo consagra el artículo 8
de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folio 7 y 9 del C-1
del  expediente digital,  sin  que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  ELIANA
MARCELA  BENT  RESTREPO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.646.707, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 30 de
agosto del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.260.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S., contra
ROSA BEATRIZ COTES DAZA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01294-001.

Atendiendo la solicitud elevada en el escrito obrante a folio 7 del presente
cuaderno principal digital, y previa la corrección del mandamiento ejecutivo como
de las medidas cautelares decretadas aunado a que el mismo se libró conforme la
información suministrada en el escrito de demandada y poder allegado, razón por
la que deberá la parte demandante presentar un nuevo escrito de demanda el cual
subsane el yerro de identificación y permita una apreciación completa, congruente
y legible como también los anexos a lugar conforme lo pretendido -artículo 82 y
s.s. del Código General del Proceso, esto es incluyendo el poder y titulo aportado,
para luego si estudiar la corrección peticionada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra NANCY SANCHEZ SANTOS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00170-
00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a  NUEVA EPS S.A., para
que  informe la  empresa  o  entidad  de la  cual  figura  como trabajadora  la  aquí
demandada,  NANCY SANCHEZ SANTOS identificada con cédula de ciudadanía
No. 37.894.271, así como, la dirección de contacto (física y electrónica), ello de la
información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra
RIGOBERTO GONZALEZ ESPINOSA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00522-00.

Téngase  en  cuenta  que  el  demandado  RIGOBERTO  GONZALEZ
ESPINOSA, si bien presentó contestación de la demanda en tiempo, denota el
despacho  que  no  se  elevó  medio  exceptivo  alguno,  no  obstante,  se  ordenó
mediante  auto  del  16  de  septiembre  del  presente  año  correr  traslado  de  los
argumentos  elevados  en  dicho  escrito  en  aras  de  que  la  parte  actora  se
manifestara al respecto, lo cual no ocurrió. Sin perjuicio de ello, es claro que no
existe oposición concreta de la ejecución pretendida, razón por la que una vez se
encuentre en firme el presente proveído se dará aplicación al artículo 440 del C.G.
del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LUZ MARTHA NOVA RODRIGUEZ.. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00545-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $10.178.184,91 M/Cte con
corte al 26 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
CLARA  LUCINDA  OLAYA  DE  GONZALEZ contra  CARLOS  IVAN  AHUMADA
MALAVER. Exp. 11001-41-89-039-2022-00574-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-40213611, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de GLOBAL CARE FINANCIAL SERVICES S.A.S. contra
ANA SOFIA JIMENEZ LOZADA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00583-001.

La  persona  jurídica  GLOBAL  CARE  FINANCIAL  SERVICES  S.A.S, por
intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra ANA SOFIA JIMENEZ
LOZADA,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 10
de mayo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ANA SOFIA
JIMENEZ LOZADA personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folio 13 y 15 del C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de ANA SOFIA
JIMENEZ LOZADA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.069.752.820, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 10 de mayo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $250.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA ALIANZA LTDA contra LUZ MARINA
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00606-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  de  la  parte  demandada  LUZ  MARINA
MARTINEZ, por cuanto indicó de manera imprecisa la fecha de la providencia a
notificar  pues nótese que data del  7 de junio del  año 2022,  razón por  la  que
deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de  notificación  atendiendo  además  la
normativa vigente, esto es la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8986acbd756c78e810f3b60bcb3fabf9ba8890c288e4b2a4d8070021d8432326

Documento generado en 14/10/2022 03:06:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  LIZBETH
NATALY MURCIA SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00655-001.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

De otro lado, atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho
y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo
446 del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $29.081.514,15 M/Cte
con corte al 29 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., contra
YOLANDA MILENA LOPEZ HERREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00664-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada YOLANDA MILENA LOPEZ HERREÑO, por
razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación de esta sede
judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de  notificación  ya  sea  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLAUDIA MARIA OVIEDO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00671 -001.

La  persona  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra CLAUDIA
MARIA OVIEDO HERNANDEZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 31 de mayo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada CLAUDIA
MARIA OVIEDO HERNANDEZ personalmente conforme lo consagra el  artículo
291 y 292 del CGP, y como se desprende del auto visible a folio 14, 16 y 18 del C-
1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  CLAUDIA
MARIA  OVIEDO  HERNANDEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.017.918, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 31 de
mayo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.900.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de JAIME GAMEZ, EMILIO GAMEZ GALINDO y ALVARO
RODOLFO GAMEZ contra MARIA IRENE ALFARO DE MARTINEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00706-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-40069049, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de JAIME GAMEZ, EMILIO GAMEZ GALINDO y ALVARO
RODOLFO GAMEZ contra MARIA IRENE ALFARO DE MARTINEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00706-001.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo  de  mínima cuantía,  que  se  tramita  por  la  cuerda  del  proceso  verbal
sumario ante la formulación de excepciones -art. 443 C.G. del P.- se advierte que
la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma escrita,  conforme las
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º
del artículo 278 ejusdem. Comuníquese a las partes y, una vez en firme ingrese
para lo pertinente.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaria fíjese el presente proceso en orden de lista para proferir fallo
correspondiente.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS PARA CALZADO
G C S.A.S., contra JOHM PAUL VELANDIA LEÓN y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00716-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-40058755, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  de  PRESCRIPCIÓN  CONTRATO  DE  MUTUO  CON
GARANTÍA  HIPOTECARIA  de  ELIZABETH,  JUAN  CARLOS,  LUZ  ÁNGELA,
MARISOL  y  MIGUEL  ÁNGEL  PÁEZ  GUNAROPULOS  contra  RICARDO
RODRÍGUEZ BUITRAGO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00718-00.

Previo a continuar con el trámite que legalmente corresponde y teniendo en
cuenta  que  la  presente  acción  se  dirige  también  en  contra  del  demandado
RICARDO RODRÍGUEZ BUITRAGO (Q.E.P.D), quien falleció conforme lo acredita
el  certificado de defunción quien se  identificaba con cédula de ciudadanía No.
2.863.522,  por  lo  que atendiendo  a  los  presupuestos  legales,  este  despacho
conforme  a  lo  normado  por  el  artículo  293  del  C.  G.  del  P.,  dispone  el
emplazamiento de la parte demandada, esto es respecto de los  HEREDEROS
DETERMINADOS e INDETERMINADOS DE RICARDO RODRÍGUEZ BUITRAGO
(Q.E.P.D), en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  EJECUTORIO1 de  DELOING S.A.S.,  contra  TECNO IDEAS GROUP
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00746-002.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señala  en el  escrito  de medida cautelar,  aclárese lo  pretendido,  toda vez que
solicita el embargo del título judicial No. 400100008603346, el cual menciona estar
constituido  el  20  de  septiembre  del  año  2022  en  el  proceso  No.
11001400302220210101600 cuyo beneficiario es la sociedad aquí demandada, no
obstante  no  precisó  si  lo  pretendido  son  los  remanentes  en  dicho  proceso,
identificación del juzgado y partes del mismo, o si por el contrario pretende los
dineros depositados en cuentas de la sociedad demandada, a lo que deberá tener
en cuenta lo ya ordenado en auto del pasado 28 de junio del año 2022.

Razón  por  la  que  deberá  sustentar  y  aclarar  dicha  petición  cautelar
atendiendo los normado en el articulo 593 del C.G. del P., además de precisar el
numeral a lugar.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de LUZ MARINA GARZÓN RODRÍGUEZ  contra YADIRA
CATHERINE MÉNDEZ CASTILLO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00766-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S- 1131586, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
OMAIRA GOMEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00798-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada OMAIRA GOMEZ GOMEZ,  se
encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
OMAIRA GOMEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00798-00.

Teniendo en cuenta el memorial que antecede -fl. 5 C2- y previo a resolver
frente la medida cautelar allí solicitada, se requiere a la parte actora a fin de que
acredite la radicación de los oficios respectivos, estos son los Nos. 01852 y 01853
del 11 de julio del año 2022, ante las entidades respectivas, en aras de determinar
la  procedencia de dichas medidas, para con ello establecer la viabilidad de la
cautela peticionada.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de GLOBAL CARE FINANCIAL SERVICES S.A.S. contra
ANDREA PAOLA ACUÑA ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00807-001.

La  persona  jurídica  GLOBAL  CARE  FINANCIAL  SERVICES  S.A.S, por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  ANDREA  PAOLA
ACUÑA ALVAREZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el  28  de  junio  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  ANDREA
PAOLA ACUÑA ALVAREZ personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folio 11 y 13 del C-1
del  expediente digital,  sin  que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ANDREA
PAOLA  ACUÑA  ALVAREZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.017.141.743, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 28 de
junio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $290.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  MIGUEL
ANGEL ALVARADO FLECHAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-00495-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  MIGUEL  ANGEL  ALVARADO  FLECHAS
identificado con CC No. 79.737.150, en EMRELCO SAS

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $30.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  Se limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  Y  COMERCIAL
MAZUREN 1 -P.H. contra JAIRO ERNESTO PEREZ CRUZ y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00504-00.

Conforme a lo solicitado, requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos Zona Norte, a fin de que informe la razón de la cancelación de la medida
de  embargo  registrada  en  anotación  No.  23,  esto  respecto  del  bien  inmueble
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20783654, en caso de
existir prelación de embargo, sírvase de aportar la comunicación proveniente de
autoridad judicial la cual dispuso su acatamiento. Ofíciese.

Por  otro  lado,  Atendiendo  las  manifestaciones  provenientes  de  la  parte
actora y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  embargo y  secuestro  preventivo  de los  bienes muebles  y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es Carrera 55 No. 152 B- 68, apartamento 704 de la torre 2 esta ciudad, o en
el lugar que se manifieste al momento de realizar la diligencia.

Limítese la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
por el medio mas idoneo.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONES  LAURE  S.A.S.,  contra  FREDY
HERNANDEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00520-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  9  de  marzo  del  año  2021  (medidas
cautelares),  en el  sentido de precisar que corresponde al  EMBARGO  del  bien
inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  324-58590,
denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  MARINA
SANCHEZ PARDO  identificada con cédula de ciudadanía No. 41.479.134,  y no
como allí quedó. Oficiese.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EUGENIO  SUAREZ  SANDOVAL  S.A.S. contra
RIXON  PATERNINA  ARGUMEDO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2021-00608-
002.

Sería del caso proceder a dar curso a la nulidad elevada por el apoderado de
la parte demandada ELMER ENRIQUE REYES MONROY, empero, en vista de lo
dispuesto en auto de la misma fecha, que resuelve la reposición elevada contra el
auto  de  fecha  2  de  septiembre  de  la  presente  anualidad,  el  Despacho  con
fundamento en el inciso 4° del artículo 135 del C. G. del P. RECHAZA DE PLANO
la anterior solicitud de nulidad, porque su fundamento está recogido en el recurso
de reposición aquí resuelto.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 116     hoy 18     de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EUGENIO  SUAREZ  SANDOVAL  S.A.S. contra
RIXON  PATERNINA  ARGUMEDO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2021-00608-
002.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el extremo demandado ELMER ENRIQUE REYES
MONROY contra el auto calendado 2 de septiembre de 2022, mediante el cual se
tuvo por notificado al extremo ejecutado por conducta concluyente.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma el  quejoso, en síntesis que la notificación del  ejecutado ELMER
ENRIQUE REYES MONROY se llevó a cabo en los términos del artículo 291 del
C. G. del P. no como erradamente lo informa el Despacho.

CONSIDERACIONES:

1.- Mediante el proveído recurrido, se dispuso, entre otros: “…nótese que se
presentó  memorial  otorgando  poder  al  Dr.  CARLOS  ALBERTO  MORA
GONZALEZ  para  que  funja  como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada
ELMER  ENRIQUE  REYES  MONROY,  así  como  contestación  de  la  demanda
obrante  a  folio  26  C1,  motivo  por  el  cual  se  tendrá  notificada  por  conducta
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso.”.

Frente a la temática se tiene que el artículo 291 del C. G. del P., prevé la
notificación  personal  y,  sobre  la  comunicación  que  se  envía  para  tal  efecto,
menciona:  “…La parte  interesada remitirá  una comunicación  a quien  deba ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en la que le informará sobre la existencia del proceso, su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino…” y,  en
tratándose por vía electrónica se dispuso que:  “Cuando se conozca la dirección
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una
impresión del mensaje de datos.”.

Ahora bien, con la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020
que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el
territorio Nacional por el término de treinta (30) días, que se han prorrogado a la
fecha con excepciones,  con el  fin  de conjurar  la  grave calamidad pública que
afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y, entre otros, a fin de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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reactivar el sector justicia se expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio
de 2020 –legislación permanente a través de la ley 2213 de 2022-, que reguló
temporalmente  -2  años-  la  práctica  judicial,  en  los  campos  de  radicación  de
demandas, requisitos y, notificaciones, entre otros, sobre la última dispuso en su
artículo 8º que:

“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la  dirección electrónica o sitio  que suministre  el  interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por  el
mismo  medio.  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,  particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se
entenderá  realizada  una  vez  transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al
envío  del  mensaje  y  los  términos  empezarán  a  correr  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  notificación. Para  los  fines  de  esta  norma  se  podrán
implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos
electrónicos o mensajes de datos.”.

2.- En claro lo anterior, verificada la actuación se advierte que la parte
demandada  ELMER ENRIQUE REYES MONROY  se notificó en razón al correo
electrónico  que  remitió  de  forma  directa  su  apoderado  judicial  Dr.  CARLOS
ALBERTO MORA GONZALEZ al juzgado el día 23 de agosto de 2022, adjuntado
un memorial contentivo de la contestación de la demanda y el respectivo poder
(archivo  26  cuaderno  principal),  de  allí,  teniendo  en  cuenta  que  este  estrado
judicial es netamente virtual, la forma de atención es mediante baranda virtual y
presencial  o, vía  telefónica  y  través  del  correo  electrónico,  todo  lo  cual  está
plenamente indicado en el micrositio web, por lo que, al no concurrir directamente
al Despacho, se ingresó esa petición al despacho el día 26 de agosto de 2022 y,
por auto del  2 de septiembre siguiente se dispuso:  “…nótese que se presentó
memorial  otorgando poder al  Dr.  CARLOS ALBERTO MORA GONZALEZ para
que  funja  como apoderado  judicial  de  la  parte  demandada ELMER ENRIQUE
REYES MONROY, así como contestación de la demanda obrante a folio 26 C1,
motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada
parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código  General  del
Proceso”.

Al respecto, valga anotar que el artículo 291 del C. G. del P. dispone la
remisión de notificación a la parte demandada a fin de que: “…comparezca al
juzgado a recibir notificación…”, más no resulta en un tipo de notificación como
erróneamente  lo  argumenta  el  quejoso,  por  lo  que  el  Despacho no  tenía  otro
camino que tener  por  notificado a  la  patre  demandada aquí  recurrente  en los
términos  del  artículo  301  de  la  norma  en  cita  que  a  la  letra  dice:  “…Quien
constituya  apoderado  judicial  se  entenderá  notificado  por  conducta
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo
proceso,  inclusive  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o  mandamiento
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos
que  la  notificación  se  haya  surtido  con  anterioridad.  Cuando  se  hubiese
reconocido  personería  antes  de  admitirse  la  demanda  o  de  librarse  el
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.”,
como en efecto se concluyó en el auto fustigado.

3.- De acuerdo a las sucintas razones, se  CONFIRMA el auto objeto de
censura y, se niega la alzada por tratarse de un proceso de mínima cuantía y, por
ende, de única instancia –parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  39  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 



Exp. 11001-41-89-039-2021-01615-00

RESUELVE:
 
PRIMERO: NO REPONER la  providencia  fechada 2  de septiembre de

2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: se  NIEGA la alzada por tratarse de un proceso de mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ITAU CORPBANCA COLOMBIA  S.A.  contra  OLGA
LILIANA MOSCOSO ARDILA Exp. 11001-41-89-039-2021-00851-001.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra ALVAREZ GOEZ
ORLANDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01058-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO  solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese  a  EMPRESA  MUTUAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS, para
que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado, ALVAREZ GOEZ ORLANDO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.063.287.816, así como, la dirección de contacto (física y electrónica), ello de
la información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra  DIAZ TOVAR
JUAN MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01102-00.

Previo al  aval  de la gestión de notificación1 de la parte demandada  DIAZ
TOVAR JUAN MARIO, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese el
certificado que acredite la calidad de trabajador de la parte demandada, esto por
cuanto  si  bien  dirigió  la  notificación  al  correo  electrónico  ditah.adsgruli-
descuento@policia.gov.co, ditah.spqrs@policia.gov.co y ditah.oac@policia.gov.co,
misma que precisa ser dirección laboral,  no es de recibo tener por avalada la
notificación pues dicho canal no es exclusivo o personal del demandado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CERVECERIA
STATUA ROTA S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01301-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada SUSANA CUERVO CAMPOS,
se encuentra notificada conforme lo consagran los artículos 291 y 292 del C.G del
P., y como da cuenta la documental visible a folios 15 y 17 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por secretaria, de existir una dirección electrónica informada, remítase el link
de acceso al expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de
publicidad y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Téngase  en  cuenta  que  la  sociedad  demandada  CERVECERIA  STATUA
ROTAS.A.S., se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto
806 de 2020 en auto de fecha 24 de febrero de 2022 (fl. 09 c.1)

Verificado lo anterior,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin de emitir  el
trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra EMMA ARIAS
DE GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01335-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, y excluya los intereses corrientes liquidados, como quiera que no se
ordenaron los mismos, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
GUSTAVO ROSILLO LINEROS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01363-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 230 -119686, denunciado como de propiedad de la parte
demandada, esto es GUSTAVO ROSILLO LINEROS.

En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JAIR  SOTO
ZULUAGA contra KAREN JOHANA VEGA GARRIDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01615-001.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición,  interpuesto
oportunamente  por  el  extremo  demandado  contra  el  auto  calendado  20  de
septiembre  de  2022,  mediante  el  cual  no  se  tuvo  en  cuenta  la  adición  a  la
contestación de la demanda de la referencia por parte de la demandada, debido a
que tanto la contestación como su adición fueron extemporáneas.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma la quejosa, en síntesis que.  “…el día 29 DE AGOSTO PREVIO
2.022, fue contestada la demanda judicial (UNA VEZ EJECUTORIADO EL AUTO
QUE ADMITIÓ LA DEMANDA Y NOTIFICADA A LA PARTE DEMANDADA) y en
fata (sic) 5 DE SEPTIEMBRE SIGUIENTE, fue adicionadoel inicial libelo..”.

Agrega que: “…la demanda judicial fue contestada a tiempo y en debida
forma,  Arts  96-97,  se  aportaron  ingentes  medios  de  pruebas  documentales  y
solicitó el decreto de otros, SU ADICIÓN es una complementación de lo inicial, por
lo  tanto,  no  puede  ser  tomado  como  un  agregado  independiente,  pues  ello,
quebranta entre otros principios el de congruencia y confianza legítima.”.

CONSIDERACIONES:

1.-  Mediante el  proveído recurrido, se dispuso:  “No se tiene en cuenta la
adición de la contestación elevada por la pasiva, por ende, las partes deberán
estarse a lo dispuesto en auto de fecha 2 de septiembre de 2022.”.

Frente a la temática se tiene que el artículo 291 del C. G. del P., prevé la
notificación  personal  y,  sobre  la  comunicación  que  se  envía  para  tal  efecto,
menciona:  “…La parte  interesada remitirá  una comunicación  a quien  deba ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en la que le informará sobre la existencia del proceso, su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino…” y,  en
tratándose por vía electrónica se dispuso que:  “Cuando se conozca la dirección
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una
impresión del mensaje de datos.”.

Ahora bien, con la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020
que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el
territorio Nacional por el término de treinta (30) días, que se han prorrogado a la
fecha con excepciones,  con el  fin  de conjurar  la  grave calamidad pública que

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y, entre otros, a fin de
reactivar el sector justicia se expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio
de 2020 –Legislación permanente a través de la ley 2213 de 2022-, que reguló
temporalmente  -2  años-  la  práctica  judicial,  en  los  campos  de  radicación  de
demandas, requisitos y, notificaciones, entre otros, sobre la última dispuso en su
artículo 8º que:

“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la  dirección electrónica o sitio  que suministre  el  interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por  el
mismo  medio.  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,  particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se
entenderá  realizada  una  vez  transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al
envío  del  mensaje  y  los  términos  empezarán  a  correr  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  notificación. Para  los  fines  de  esta  norma  se  podrán
implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos
electrónicos o mensajes de datos.”.

2.- En claro lo anterior, verificada la actuación se advierte que la parte
demandada  KAREN JOHANA VEGA GARRIDO y BETTY BEATRIZ GARRIDO
LOPEZ se notificaron en razón al correo electrónico que remitió de forma directa
su apoderada judicial  al  juzgado el  día  25  de  octubre  de 2022,  adjuntado un
memorial contentivo de un recurso de reposición –excepciones previas- contra el
auto admisorio (archivo 10 cuaderno principal),  de allí,  teniendo en cuenta que
este  estrado  judicial  es  netamente  virtual,  la  forma  de  atención  es  mediante
baranda virtual y presencial o, vía telefónica y través del correo electrónico, todo
lo cual está plenamente indicado en el micrositio web, se ingresó esa petición al
despacho el día 29 de octubre de 2021 y, por auto del 18 de noviembre siguiente
se dispuso: “…Téngase en cuenta que la parte demandada interpuso recurso de
reposición suscrito por parte de la Dra. BIANCA DUVERLIS ABDO PICIOTTI quien
asegura  ser  apoderada  de  los  aquí  demandados  KAREN  JOHANA  VEGA
GARRIDO y BETTY BEATRIZ GARRIDO LOPEZ, motivo por el cual se tendrán
notificados  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso”.

Conforme se evidencia en el archivo 17 del cuaderno digital, el día 19 de
noviembre  de  2021 se  remitió  al  correo  indicado  por  las  demandadas  el
respectivo acceso al expediente digital y, posteriormente se ordenó a la secretaria
fijar el recurso en lista, que fue resuelto por auto del 9 de agosto de 2022 (archivo
38 ibidem), notificado a las partes por estado 088 del 10 de agosto de 2022.

Al respecto, valga anotar que en los procesos verbales sumarios como el
que nos ocupa, dispone el inciso final del artículo 391 del C. G. del P. que: “Los
hechos  que  configuren  excepciones  previas  deberán  ser  alegados  mediante
recurso de reposición contra el  auto admisorio de la demanda.”,  las cuales se
encuentran taxativamente señaladas en el  Art.  100 ibídem, recurso que en los
términos del artículo 318 de la norma en cita debía formularse dentro de los tres
(3) días hábiles siguientes a la notificación.

De  otro  lado  prevé  el  artículo  118  en  su  inciso  4º  que:  “Cuando  se
interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a
partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se
interrumpirá  y  comenzará  a  correr  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
notificación del auto que resuelva el recurso.”.
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Ahora  bien,  nótese  que  la  notificación  del  auto  que  resolvió  las
excepciones previas –recurso de reposición- se realizó por estado 088 del 10 de
agosto de 2022, es así que los diez (10) días hábiles con que contaba la parte
demandada para contestar la demanda, conforme a las previsiones del artículo
391 del C. G. del P., fueron los siguientes: 1) jueves 11, 2) viernes 12, 3) martes
16,  4) miércoles 17,  5) jueves 18,  6) viernes 19, 7) lunes 22, 8) martes 23, 9)
miércoles 24 y, 10) jueves 25 de agosto y la contestación de la demanda visible en
el archivo 42 solo se radicó al correo institucional el 29 de agosto 2022, es decir,
fuera del termo legal y, si ello fue así la adición corrió la misma suerte ya que tuvo
lugar  el  5  de  septiembre  siguiente,  como en  efecto  se  concluyó  en  el  auto
fustigado.

3.- Así las cosas, por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el
auto atacado y, en consecuencia, el mismo se mantendrá incólume.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  39  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER incólume el auto del 20 de septiembre de 2022
(archivo 46 Expediente digital), en punto de que la demandada, dentro del término
legal no contestó la demanda, por razón que tanto la contestación como su adición
fueron extemporáneas.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3748ceda5c4e399b44b71a288e92be8bec4f1315889cfe49b773c44737fd1b46

Documento generado en 14/10/2022 03:06:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra
MARIA FLORALBA MATEUS OSTOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01722-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 070-230997, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ERNESTO SIERRA & CIA LTDA contra  FAITER
JAVIER NAVARRO PEREIRA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01901-002.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho, a fin de resolver el recurso
de reposición elevado por el extremo actor contra el auto adiado 2 de septiembre
de  la  anualidad  que  avanza  y,  efectuado  un  control  de  legalidad  dentro  del
expediente  que  nos  ocupa  -art.132  del  C.G.  del  P.-,  al  verificar  las  pruebas
adjuntas al presente recurso, observa el despacho que se debe dejar sin valor ni
efecto dicha providencia mediante la cual se negó el decretó una medida cautelar,
según pasa a verse.

Una vez constatada las presentes diligencias, se vislumbra que del examen
efectuado al  legajo  sumado a  las  pruebas adjuntas  al  recurso,  en  especial  el
certificado  de  tradición  y  libertad  del  bien  inmueble  objeto  de  embargo,  el
identificado con folio de matrícula inmobiliaria  No. 50N-15003, denunciado como
de propiedad de la  parte  demandada,  permite  al  despacho denotar  que no se
encuentra registrado a nombre del demandado y, por ende, no puede servir de
garantía de la obligación aquí perseguida, por lo que se debe acceder a una nueva
cautela, lo cual conlleva imperiosamente como se indicó delanteramente a dejar
sin valor ni efecto el auto de fecha 2 de septiembre del año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto del dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) (archivo 8 C-2); y, en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha dos (2) de septiembre de dos mil
veintidós (2022) (archivo 8 C-2).

2.- En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del
C.G. del P., este Despacho, RESUELVE:

2.1.-  DECRETAR el  EMBARGO del vehículo automotor de placa BCC-606,
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es,  FAITER  JAVIER  NAVARRO
PEREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.396.821.

2.2.-  DECRETAR el  EMBARGO del vehículo tipo motocicleta de placa VTT
91C de propiedad de la parte demandada, esto es,  FAITER JAVIER NAVARRO
PEREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.396.821.

Ofíciese  a  la  Secretaria  de  Movilidad  correspondiente;  una  vez
materializados los embargos, se resolverá sobre el secuestro de dichos bienes.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.-  Resuelto  lo  anterior,  por  sustracción de materia  no se dará trámite  al
recurso presentado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  FRANCISCO  PERDOMO  ARIAS.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01941-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, y excluya los intereses corrientes liquidados, como quiera que no se
ordenaron los mismos, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   18   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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